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En rueda de prensa, la secretaria general de UGT
Castilla-La Mancha, Lola Alcónez, y la secretaria de
Empleo, Igualdad y Políticas Sociales de UGT CLM,
Isabel Carrascosa, resaltaban la labor que viene
realizando el sindicato para mejorar la
empleabilidad de las personas paradas. Después
haber llevado a cabo foros, encuentros, jornadas y
estudios dirigidos a favorecer la inserción y la
orientación laboral de jóvenes, mujeres y personas
del entorno rural, entre otros colectivos, Lola
Alcónez afirmaba que a través de ambos recursos
el sindicato busca fortalecer el mercado laboral y
abrir a aquellos que más lo necesitan nuevas
posibilidades de encontrar un trabajo. Leer más...

Con el objetivo de afrontar los desafíos que plantea
hoy en día el mercado laboral, UGT Castilla-La
Mancha ha presentado una aplicación web para la
búsqueda de empleo adaptada a las necesidades
profesionales y personales de cada demandante,
una plataforma desarrollada por el sindicato que -de
manera fácil, intuitiva y útil- sirve para dar acceso a
programas, bonificaciones y ayudas al empleo. De
forma complementaria la Unión General de
Trabajadoras y Trabajadoras también pone a
disposición de todas las personas desempleadas -
sin necesidad de que estén afiliadas- una guía con
herramientas de Inteligencia Artificial para la
búsqueda de trabajo.

UGT CLM presenta una app y una guía
de IA para la búsqueda de empleo

https://www.ugtclm.es/2025/12/09/ugt-clm-presenta-una-aplicacion-web-y-una-guia-de-recursos-de-ia-para-la-busqueda-de-empleo/


ría sindical- viene motivada por años en los que la
dirección ha hecho oídos sordos a las demandas de
los trabajadores y trabajadoras, un tiempo en el que
“no se han subsanado graves incumplimientos y en
el que la empresa ha mostrado una gran dejadez”.
Así lo ponía de manifiesto Arturo Martín,
representante de UGT FICA en Guadalajara, quien
hacía especial énfasis en la falta de prevención de
riesgos laborales que hay que TGT. Leer más...

Más del 80% de la plantilla de la empresa
TGT secunda el primer día de huelga

La primera jornada de huelga en la empresa TGT
de Torija (Guadalajara) se desarrolló con un
seguimiento mayoritario por parte de las 80
personas que componen la plantilla. Más del 80%
se sumó a la protesta, con concentraciones a las
puertas de esta fábrica dedicada a la producción y
comercialización de quesos.
La huelga indefinida convocada por el Comité de
Empresa -en el que UGT FICA cuenta con la  mayo-

Principio de acuerdo en la negociación del convenio
colectivo de Puy du Fou España
El Comité de Empresa y la dirección de Puy du Fou
España han alcanzado un principio de acuerdo en la
negociación del convenio colectivo, un texto que
estará vigente desde 2026 hasta 2029 y que supone
importantes mejoras para los más de 1.300
trabajadores y trabajadoras que componen la
plantilla del parque temático.
Desde la sección sindical de UGT en  el  Comité  de 

Empresa destacan que, en el plano económico, hay
acuerdo entre ambas partes para que haya un
aumento salarial acumulado del 12,5% en cuatro
años (del 3,5% para 2026 y del 3% para cada uno
de los años 2027, 2028 y 2029). Además, se
consolida el plus de especialización sin que tenga
carácter compensable ni absorbible.
Leer más...

https://www.ugtclm.es/2025/12/09/mas-del-80-de-la-plantilla-de-la-empresa-tgt-secunda-el-primer-dia-de-huelga/
https://www.ugtclm.es/2025/12/09/el-comite-de-empresa-y-la-direccion-alcanzan-un-principio-de-acuerdo-en-la-negociacion-del-convenio-colectivo-de-puy-du-fou-espana/


rales.
Termina un año en el que la organización ha
firmado importantes convenios colectivos. Es el
caso del convenio del Metal, donde se han recogido
importantes subidas salariales que reflejan
incrementos del 11,25% en los tres años de
vigencia, ampliables hasta el 14,25% si el IPC
supera las subidas acordadas. 
Leer más...

La Federación de Industria, Construcción y Agro de
UGT ha ganado en 2025 las elecciones sindicales
celebradas en Ciudad Real, siendo el sindicato que
más delegados y delegadas ha obtenido en las
votaciones celebradas en las empresas del sector.
UGT FICA agradece el apoyo recibido por los
trabajadores y trabajadoras y lo asume con la
máxima responsabilidad y con el compromiso de
seguir  velando  y  defendiendo  sus derechos  labo-

UGT FICA gana las elecciones sindicales
de la provincia de Ciudad Real

https://www.ugtclm.es/2025/12/11/ugt-fica-gana-las-elecciones-sindicales-de-la-provincia-de-ciudad-real/


mos a hacer. Desde la UGT reclamamos al
Defensor del Pueblo que iniciase una investigación
sobre el acceso de las personas trabajadoras a una
vivienda digna y adecuada. Y la institución está
solicitando información a las autoridades públicas
competentes, y ya ha subrayado la necesidad de
que los poderes públicos actúen. Nuestro papel
como agentes sociales para exigir que se respeten
los derechos fundamentales tiene más peso del que
nos podamos imaginar. Y seguir denunciando
cualquier incumplimiento en todos los ámbitos de la
vida, fundamente el laboral; debe ser nuestra
prioridad como sindicato.
Se me viene a la cabeza otro artículo: 
Artículo 14: Los españoles son iguales ante la ley,
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o
social.
Leer más...

“La Constitución española cumple hoy 47 años. Sin
duda es un día de celebración, pero también tiene
que ser una jornada de reivindicación.
Y es que, no podemos ni debemos dejar pasar un
día más sin exigir su absoluto cumplimiento.
Es una realidad que la Constitución de 1978 nos
trajo la libertad sindical como derecho fundamental,
el derecho a la huelga, a la reunión pacífica, la
negociación colectiva entre los representantes de
los trabajadores y los empresarios… Derechos,
todos ellos, que han posibilitado grandes avances
para la clase trabajadora, y (que no se nos olvide)
por los que han luchado duramente los sindicatos.
Pero también es un hecho objetivo que millones de
españoles y españolas no tienen un empleo, ni una
vivienda digna.
Quizás sería bueno que recordásemos algunos de
los artículos de la Carta Magna.
Artículo 47: Todos los españoles tienen derecho a
disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los
poderes públicos promoverán las condiciones
necesarias y establecerán las normas pertinentes
para hacer efectivo este derecho, regulando la
utilización del suelo de acuerdo con el interés
general para impedir la especulación. La comunidad
participará en las plusvalías que genere la acción
urbanística de los entes públicos.
Es curioso como los derechos y deberes
fundamentales se llegan a transformar en una
utopía. Pero ante esta realidad, no podemos
quedarnos impasibles. Al menos, desde la Unión
General de Trabajadoras y Trabajadores  no  lo  va- 

“Tan importante es que
se cumplan nuestros
derechos constitucionales
como que no nos
arrebaten otros”

https://www.ugtclm.es/2025/12/06/tan-importante-es-que-se-cumplan-todos-nuestros-derechos-constitucionales-como-que-no-nos-arrebaten-otros-por-lola-alconez/


El responsable de Sanidad de UGT Servicios
Públicos Castilla-La Mancha, Fernando Peiró,
criticaba que “si ya resulta indignante que seamos
la única región que no ha devuelto la Carrera
Profesional a los trabajadores y trabajadoras del
servicio público de salud, más lo es que encima
tengamos que escuchar declaraciones falsas y mal
intencionadas”.
Leer más...

UGT desmiente que en Castilla-La Mancha
se esté negociando la Carrera Profesional
UGT desmiente las declaraciones realizadas por el
presidente del grupo socialista en las Cortes de
Castilla-La Mancha, Ángel Tomás Godoy, en las
que afirmaba -en rueda de prensa- que el Gobierno
regional está negociando un modelo de Carrera
Profesional con los representantes sindicales,
“afirmación que es rotundamente falsa ya que
desde marzo de 2024 no nos hemos sentado a
hablar sobre la recuperación de este derecho”.

https://www.ugtclm.es/2025/12/10/ugt-desmiente-que-en-castilla-la-mancha-se-este-negociando-la-carrera-profesional/


ciales de UGT CLM, Isabel Carrascosa, ha
explicado que, aunque los precios hayan bajado
ligeramente en el mes de noviembre debido a la
bajada de los precios de la electricidad, la subida de
precios comienza a ser un problema que refleja un
reparto desigual de la riqueza, a favor del tejido
empresarial. “Mientras que muchas empresas
acumulan beneficios, la población trabajadora ve
cómo su poder adquisitivo  se recorta”. Leer más...
 

UGT CLM reclama medidas que preserven
los salarios ante el alza de los precios
El Índice de Precios de Consumo (IPC) bajó al 2,7%
en Castilla-La Mancha en noviembre en tasa
interanual, una décima por debajo de la tasa
interanual del mes anterior, según los datos
definitivos publicados por el Instituto Nacional de
Estadística. En términos mensuales, la inflación en
la región aumentó un 0,2%, mientras que en lo que
va de año la subida llega al 2,2%.
La secretaria de  Empleo,  Igualdad y  Políticas  So-

https://www.ugtclm.es/2025/12/12/ugt-clm-reclama-medidas-como-la-subida-del-smi-que-preserven-los-salarios-ante-el-alza-de-los-precios/


vo del Personal Laboral de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha,
especialmente en lo relativo a los servicios
esenciales y la atención directa a los usuarios.
Cristina Hernáiz, presidenta del Comité de Empresa
y delegada por UGT, aseguraba que “la falta de
personal compromete seriamente la calidad de los
servicios públicos en Cuenca”. 
Leer más...

El Comité de Empresa del Personal Laboral de la
Delegación Provincial de Educación, Cultura y
Deportes de Cuenca ha llevado a cabo una
concentración a las puertas de la sede provincial
para denunciar la situación generada por la falta de
cobertura de vacantes y sustituciones de personal.
La protesta busca presionar a la Administración
regional para que aplique de manera inmediata las
medidas contempladas en el VIII  Convenio  Colecti-

El Personal Laboral de Educación en Cuenca
denuncia la deficiente cobertura de vacantes

https://www.ugtclm.es/2025/12/12/el-comite-de-empresa-del-personal-laboral-de-educacion-en-cuenca-denuncia-sobrecarga-de-trabajo-por-la-deficiente-cobertura-de-vacantes/





